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el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 21 de noviembre de 2006. El Director Gerente del
SEXPE (P.D. Resolución 30 de octubre de 2006) Fdo.: Jaime Ruiz
Peña”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 26 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución de denegación
de subvención, correspondiente al expediente
EH-0628-06, de la beneficiaria D.ª Dolores
Domínguez Bernáldez.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EH-0628-06 sobre la
ayuda para la contratación de empleado doméstico, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la
Resolución de fecha 23 de noviembre de 2006:

“RESUELVE

Denegar la solicitud de subvención formulada por el solicitante
Dña. Dolores Domínguez Bernáldez con C.I.F. 08710660P por
haber superado los plazos reglamentariamente establecidos para
solicitar ayuda.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente

a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. Mérida, a 13 de diciembre
de 2005.

Mérida, a 23 de noviembre de 2006. El Director Gerente del
SEXPE. (P.D. Resolución 30 de octubre de 2006. Fdo. Jaime Ruiz
Peña”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable Social en la Dirección General
de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 27 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución por la que se
declara el incumplimiento de la condición
2.2 de la resolución de concesión de
subvención a “Tubo Lamp Europa, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
I.A.: 01-0152-1 “Tubo Lamp Europa, S.L.”, sobre concesión de la
subvención a fondo perdido, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 29 de enero de 2007, cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por parte de la empresa
“Tubo Lamp Europa, S.L.” de la condición 2.2 de la Resolución de
concesión, con la obligación de reintegrar la totalidad de la
subvención percibida, que asciende a 73.880,00 euros, más los inte-
reses legales correspondientes.- De la presente Resolución, una vez
firme, se dará traslado a la Dirección General de Ingresos, de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto, que comunicará al interesado
el lugar, forma y plazo para realizar el ingreso, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 105/2002, de 23 de julio, de recauda-
ción de ingresos producidos por tributos propios, precios públicos y
otros ingresos.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, pueden presentar recurso de reposición ante el
mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de




